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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, allegada por el 

abogado que representa a la señora NELLY QUINTERO DE PELAEZ, 

se le hace saber que el escrito de excepción de tacha de 

falsedad, si se tuvo en cuenta según constancia secretarial, 

en la cual se indicó además que quedaba pendiente la 

notificación del demandado JULIO CESAR PELAEZ QUINTERO.  

 

Por tanto, hasta que no se notifique al señor PELAEZ QUINTERO, 

no se dará tramite a la excepción propuesta.  

 

 
    NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 
 

 

 
GAT 

 

 
 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

9 DE DICIEMBRE DE 2020 
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